
 

 

 

 

SECRETARÍA:  Pasa a despacho de la señora Jueza el presente proceso, con 

memorial del apoderado judicial de la parte demandante, quien aporte certificación 

de notificación personal acreedor hipotecario Davivienda, igualmente la entidad 

allega memorial quien adjunta citación, poder y Cámara de Comercio para la 

realización de la notificación Personal. 

 

Teniendo en cuenta las directrices ordenadas en los Acuerdos Nros. PCSJA20-

11517, PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-11526 del 22/03/2020, 

PCSJA20-11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 del 16/04/2020, PCSJC20-

14 del 15/04/2020, PCSJC20-11546 del 22/05/2020, PCSJA20-11567 del 

05/06/2020 y PCSJA20-11581 del 27/06/2020, proferidos por la doctora Diana 

Alexandra Remolina Botía, Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, 

por medio de los cuales se acordó la suspensión, prorroga y apertura de términos 

judiciales en todo el país, puesto que como es de conocimiento público Colombia 

se ha visto afectada en los últimos días con casos de la pandemia denominada 

COVID-19, además autorizó el cierre extraordinario de los despachos judiciales, 

desde el 16 de marzo hasta el 01 de julio de 2020, con posterior atención al público 

de manera virtual, como medida de prevención sanitaria. 

 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, agosto 3 de 2020. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga (Valle), tres (03) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.915 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Ricardo León Arias Palacio 

Demandado: Sonia Walker de Ortiz 

Rad. No.: 761114003003-2019-00385-00 

 

 

 

 



 

 

 

 

ASUNTO 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual aporta al plenario la constancia de remisión de la 

citación enviada al acreedor hipotecario Corporación Colombiana de Ahorro y 

Vivienda “Davivienda”, para su notificación, observa el despacho que debe 

complementarse el artículo 291 del C.G.P. Esta forma de notificar las providencias 

se adiciona con lo expresado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que dice: 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual”.  

 

      Para la realización de esta forma de notificación el interesado debe 

afirmar bajo juramento, que se entiende prestado con la petición más no eximido de 

expresar el juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar e informará la forma como obtuvo esa dirección 

y las evidencias o medios de prueba para demostrar las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar. 

 

Si bien es cierto, la citación fue enviada a la entidad “Davivienda” quienes 

confirman su recibido y deseo de notificarse personalmente de la demanda, de lo 

cual es importante resaltar que de acuerdo a la situación que se presenta 

actualmente como lo es la Pandemia “COVID”, dar aplicación a lo estipulado en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y garantizarle al acreedor hipotecario su 

debida notificación, de manera virtual. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara de Buga (V) 

 

RESUELVE 

. 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que complemente la notificación al acreedor hipotecario 

Corporación Colombiana de Ahorro y Vivienda “Davivienda”, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 



 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  

 

Estado Electrónico No. 068. 

 

El anterior auto se notifica Hoy  
 

_04 de Agosto de 2020 a las 7:00 A.M. 
 
 

 

SEGUNDO: GLOSESE al expediente la certificación de envió de 

citación de notificación personal al acreedor hipotecario, igualmente respuesta de la 

Directora oficina Buga de la Corporación Colombiana de Ahorro y Vivienda 

“Davivienda”. 

 

 

TERCERO: INFORMAR a todas las partes, que se encuentran 

habilitados: 

 El Correo Electrónico del Juzgado: 

j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co y,  

 

  La Ventanilla Virtual de Atención al Público en el link  

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi6LSjdCS
tXdLq-ew7ELEKNZUQlZEUlZaWldGMDlETDNPQkRXV0c3OUVGWC4u 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 
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